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JDO. CONTENCIOSO/ADMTVO. N.
OVIEDO

'* Isabel ft., 06nde:;: FIJentes
'ROCI.m..:i¡DOP.A

el ~.sh.ric1O¡,~{1 - l!!. Ocho.
~J30D4 - Ov;edo

Ttno.: 965 08 09 33 J1

SENTENCIA: 00465í2007

RECURSO P.O. 434/2006

SENTENCIA

En OV1.eoo, a catorce de novJembre de dos mil sie:c.

Vistos por e,l Ilmo. Sr. D. ";Ul\N CARLOS GARCÍA LÓPEZ,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-.r...dministrativo
N° 1 de OVIELJO, 103 preseuLes autos de RccurSD Contencioso
Adrr.inistrativo segu.i.do por FrccedimienLo Or::iinario N°
434í2006, instdJos por la Procurador:éi Dolia lse.bel F'crr.ández
F:J.entes, en norr.b::e y .rF~prcsentac=-ónde Arcel()~ España, SAl
bajo la cirección de: LeLrado Don Raul Bocanegra Sierra,
siendo demandado el Ayun::amiento de Goz6:1,r.epresentadopor el
Letrado Don LJis de M=-quelBuercs y Ferná~dez y defendido por
la letrada uoña Victoria Cou~e Calvo, sobre urbunismo.

ANTECEDENTES DE HECHO I 9 NOV2007

PRIMERO.- Por la Pr~curadora Dor.a:sabel Fernández Fuentes
or. :lombre de Arcelor España, SA, se presentó recurso contra el
Decreto de fecha 18 de julio de 2006 del A~calde del
Ayuntamientc de Sazón por el que se acuerda requerir a la
empresa A~ce~or para que deje llbre la carretera públ=-ca
ounicipal de LéiGranda a Trasonrl y reponga las cosas a su
estado ar.terior y tra~ alegar ~os her.hos y [unda~entos de
derecho que consideró oportu:los,terminó suplicando se dictara
sentencia estioando integramente el recursc.

SEGUNDO.- Por providencia de fechéi5 de octubre de 7.006
se acordó la tramitación conforme a lo dispuesto para el
Procedimiento OrdJ. nario, recabando de la Administración
demandada la remisión del cürrespond~ente expediente con
empla7.rlmientode cuantos pudieran estar interesados en el
mismo.

TERCERO. - Habiéndose recibido expediente admini.strativo,
por resol~clón de :echa 27 de noviembre de 2006 se acordó dar
tra81ado al recurrente a fin rle que en el té:émino de veint.e
días dedl:jera la demanda, lo cual fue veri'::'-icado, dándose
traslado de la misma a la Administración demandada a fir. de
que la cc~testase en id~ntico pla~o y habiéndolo verificado en
tiempo y forma y practicá'1dosela prueba prop\lesta, q.uedandc
conclusos los autos pa=a sentencia.
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CUARTO. - En ] i::ItriJmitación del presen-::e recur~:) se han
observado c~antas prescripciones legales lo =lyen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El objeto del presente recurso es el Decreto de
fecha 18 de julio de 2006 del .rÜcalde del Ayun::amier:tode
Gozón por el que se acuerda requerir a la p.mp~esaArcelür para
qt:.edej e libre la carretera pÚblica municipal de La Gra:1c.aa
Trasona y reponga las cosas a su estado anterior.

SEGUNDO.- En e] eKpedicnte administrativo remitido nos
encont~amos con que el mismo :ínicam~nte se compone de un
informe de la Policía local en el q~e se ~ccoge que "realizada
comprobación en la tarde del día 29/06/06, de lél situación de
la carretera p'.íblica municipal de La Granda a Trasonil, que
tra::1scurre por el medio de las instalaciones de la em::"l~esa
ArcelorI se observa que en términos de ~OZÓIl y próximo al
Camino de Bardasquera continúa llna señal con fondo CIJIld!"ille
que ¿ice "Acceso Restri:"lgico". I:.:sta señal se r:i111a instalada
desde el año 2005, c:)mo ya tue informado en su momento por:.
esta Policía Local. ~n el límite de Gozón c:)n Corvp.ru ~o
existe señal alguna con la leyenda "Concejo de Sazón". Esta
falta viene de hace varios años. En término de Corvera, la
empresa Arcelor I ia instalado un nuevo control con barreras,
como se aprecia en las fotografías que se adjuntan. Por ello
no existe via libre por dicha zona. u

Tras dicho informe y sin que conste realizac:..ónde otré).
actuación se dicta el acto admtvo. aquí impugnado en e:'que se
requiere de:a demandante para que deje libre la carretera
referida y reponga el estado de cosas ñ su situación anLerior.
Dado que lo que viene a motivar el acto admtvo. es el q~e se
hubiera colocado una señal CO:"lfondo amarillo que dice Rcceso
restringido así como la instalación de nuevo control de
barreras dicho Decreto se ~raduciria en la eliminación de
dichos elementos perrnit.ienrlopor tanto un paso libre por el
lugar.

Como ~otivos de recurso expone el actor en primer l~gar la
incompetencia del Alcalde para el dictado del acto arlmLvo. por
entender debi6 haber sido acordad:) por el ?:eno, expone
asimisMo que dado que el camino en cuestión uniría dos
municipios diferentes sería de titularidad au'Conómica y no
municipal con lo que la administracióncompetente s~ría la
admon. autonómica;expone asimismo que se ha dictado el act.o
acimtvo. sin otorgar audiencia a la demandante. Además de la
falta de requisitos formales opone también el denandante la
ausencia de los requisitos nateriales para el ejercicio de la
potestad de recuperaciónposeso::=iadado el carácter pri 'lado
del terreno en cuestión sin q~e pueda entenderse haya existido
prescripción adquisiti va a favor de la admon. al no haber
existido posesión en cor:cepto de dueño por parte de :'a admon.
al haber estado siempre señalizado como cami~o privado
existiendo controles de acceso, viene a exponer asimismo que
tampoco sería viaole el acto admtvo. impugnado de entender
existiera una servidumbre de paso pues en tal case i'lsí lo
debiera haber recogidoel acto admtvo. en el que no se al~ce a
servidumbre alquilé).5ino a camino municipal a lo que se une lo
impreciso de tal supuesta servidumb.re y q,le esta como
servidunbre discontinóa solo puede adqui::=irseen vir~ud de
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t.ítulo y no ?or usucapiór:. Por su parte la Ctdmon. demandada
opone que 1i'1instaldción de la factor.:..a de Ensidesa en los
años 50 sUpt:so - N Gupresió:l <ie caminos de titulé1ridad pública
y caminos de senr~cio que veníar: siendo utilizados hasta ese
nOIr,ento por el común de los vecinos y en particular ',mo de
dichos caminos ccnocidos come camino del Vi:lar, ante ello y
tras 1N!'J protesta::> vecinales el Ay te . acordó el requerir de
E~side3a para que de acuerao con este Ayuntamiento se
soluc.:..one este as:.mto de la mejor forma posihle en bien de la
mer:cionada empresa y de los vecinos, que tras ello la empresa
Ensidesa presenté un proyecto técnico ante el Ayto, de Goz6n
en eJ año 1958 sobre proyecto reformado de modificación de
servidumbres y caminos en el que se seiin l.:..zaban los caminos
an::iguos C!\lese podían seguir utilizando, otros que no se
podrían segu;~ utilizando y otros de nuevo tra7.2do. Entre los
suprimidos estaba pi1r-tc del célmino del Villa:= y r.omo nuevo
comino sería el ee actualmente conocido como Paso de la Granda
de modo que el camino de ac::::esoa 1a factoría por Trasona
sustituye el tramo del cam:.no de Villar que sc 'eL'..minó. Expone
también el Ayto. que hubo un proyecto para ej eCJt.é1r U::1 camino
parale~o ~l deno~inado Pase de Id Granda pero que ~o llegó a
realizarse de modo que el t::::ánsitosiempre se h:.zo ror el
denominado ?asc de l~ Granda que siempre fue liore y pacífico
hasta época r:e(;~ente en que lo :-estringió. S08 tiene que es
claro ~l carácter público de_ vial así como el uso p:ililico y
libre del mismo estimando por ello proce<iente el acto admtvo.
dictado que tiene por fundamento el de la potestad
recuperatoria de bienes de dmonjo póblica.

TERCERO. - En''::I'Cindoa analizar los motivos de recurso
expuest08 y cOIr.enzando por el relativo a la falta de
competencia del Alcalde para el d.:..ctado del acto impugnado se
apoya el ~ctor en lo rli~pues~o en el arto 21 y 22 Ley de bases
de régimen local. 1:;1 motivo no puede ser aceptado ya que tras
la reforma operdcta en la Ley de Bases de Régimen Local por la
Ley 11/99, de 21 de abril, con arreglo a la letra k) del Art.
21 corre~pondcn al A:calde el ejercici~ de las acciones
judic:.alesy ad~inistrativas y la defer.s~ áel Ayuntamiento en
las Materie.s de 81: r.ompetencia y, en caso de urger:c; a, en
materias de la competencia del Pleno, en este supt:esto dandc
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su
rat~ficación, residenciando en el Alca]de la competencia
residual, conforIr.e a la letra s) del Ir.ismoartículo. Cono se
recoge en la St TSJ de Galicia de 21-11-2003 rec 4016/2000 y
en supuesto similar al que nos ocupa, dicha reforma
introducida pcr la Ley 11/99 respondia "segón la exposición de
motivos de la :'ey a lCi necesidad de solventar los problemas
planteados al at:-ibuirse e~ la actual regJlación al Pleno
funciones que tienen un carácter eminenLemen~e ejecutivo y que
es más lógico q~e sean competen~ias del Alcalde, en aras a un~
mayor eficacia en el funcionamie~to del respectivo
Ayuntanie::1to,como contrapartida, se clarifican las
competencias del 2:'eno, se refuerzan las funciones de control
por parte de éste mediante ~na mayo:::: frecuencia de sus
sesiones ordinarias y se establece el carácter preceptivo de
los érganos de estudia, informe y seguimient.o de la gestión
del filcalde, por lo que aunque formalmente los Arts. 70 y 71
del ReCJ.~amer.to de Bier:es de las Entidades Locales, aprobado
por RD 1372/1986 r.on~inúa exigiendo los acuerdos plenarios
referidos Dar las demanriRntes, e]. princi9io de jera:=quía
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normativa dete::minan la solución ~cogidi'Jpor la administración
recurrida y la suficienc~a de los acuerdos de la Alcaldía, por
tratarse del ejercicio de una potestad administrat~va
configu~~da como una acción posesoria, por lo que se impone la
desestimac.:..ónde este motivo de impugnac:..ón".
Un seg~ndo motivo de rec~rso v~ene a consistir en la falta de
competencia de la admón.. local, pare. el dictacio del acto
admtvo. así Cor:10la falta de alldienciadel interesado. Sobre
el primer punto viene a exponer que dñdo que se trataría de
carre-:era que une dos concej os diferentes (Gozón y Corvera)
~ecesariamente sería de titularidad autonómica y no de
Litularicad municipal de modo que quien sería competente sería
la admón.. del Principado de P.sturias. Ambos motivos de
recurso se considera deben ser acogidos Yu que, en primer
lugar resulta cierto que si efectivamente se trñta (tal y come
asi se reeoqe en el acto admtvo. i~pugn3do) de la Cñr~e~era de
La Granda a Trasona ello implicarla que transc~rriria por más
de U:1 concejo de modo que su titularidad ya no podr=-a ser
municipal sino que en su caso, de existir- tal carretera o
camino, seria de titularidad autonómica de modo que sería a
dicha admón.. autonómica y no a la admó~. mun.:..cipallas
acciones ccmpetentes en ord2~ a ~a defensa de la misma. frente
a dicho alegato que se expone en la demanda ~ada se ha cpuesto
cie cor.trario sucediendo la propio en relación a otro motivo de
::ecurso de índole formal oue afecta a la falta de auciencia

del interesudo pues en efecto se observa que para el dictado
del acto admtvo. imp\:.gnado se ha omitido dicha nudiencia
previa de la parte demandante. Tal falta se estima es
delerminante de la nulidad del ac1:otal y como se recoge en la
jurisprudencia pudiendo citarse en este sentido la St. rs,
Sala Tercerul de lo Contencioso-administrativo, sección sa de
l2-12-i996así ccmo Sto Sección lA, S de 2 Jul. 1991C:1 la q~e
se cita a las de 2 Feb. y 14 Abr. 1982, 7 Febo 1983 y 26 Qic.
1984, y se a1~de a la necesidad de observa: el oportuno
procedimiento a través del correspondiente expediente en el
q~e además de que se justifique que ~el bien sobre cuya
?osesión se esgrime venia sometido, como de dom~nio público, d
la administración del Ente y al uso comú:1del vecindario y que
ese "..1S0se ha visto menoscabado o uS'J.r?ado por el titular
contra el q~e se dirige la acción (SS 2 Feb. y 14 Abr. 1982, 7
Feb. 1983 y 26 Dic. 1984)" Y con audiencia del supucst~
usurpador en el curso de dicho expedie~tesiendo así q~e en el
caso q:¡E nos ocupa desde la fecha en que se levanta e:" informe
de la Po:"iciaLocal (30 de junio de 2006) hasta que se dicta
el acto adm':vo. impugnado (18-7-2006) no ha existido trámir.e
alguno en dicho procedimiento y, en particular, no se ha oído
al "supuesto usurpador" en relación a dicha carre:.era
municipal.
La estimación del recurso por los motivos expuestos iace sea
estéril el análisis de la cancurre~cia de los requisitos
materiñ]es o ~de fondo" en relación a la procedencia de
recuperación de oficio de la carrete:r:'d en cuestión :pues taJ
pron'~.m::::iamiento será e:1 su caso correspondiente efectuarlo en
e:" supuesto de que así se acuerde por parte de la admón..-
auton6::nicu- a cuya titularidad carrespondería tal carretera)
pero en todo caso, se considera que taobién resultariñ de
estimar el recurso en dicho aspecto pues por lo que ha quedado
acreditaco en autos (y en realidad reconocido en el propio
informe pericial aportadopor la demand~da)con ocasión de la
instalñC"".::- ,iela factoría de ENSIDESA y corr.oconsecuencia al
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proceso expropiatorio efectu~do se dio luqar a la s~presi6n de
varios ca:ninos existen e;-¡ al quedar los mismos dent::o del
espacio en el que se estab:.ece la ir:stalación industrial y, en
particllar en lo que se refiere al Camino de ViL..ar nos
encontramos con que, tan-:oen el l:l=onnepericia.l uport¡:¡do con
la contestación a la deI:¡anda(plano clel documento 3) como en
el informe pericial apor~ado con la demanda (plano A-OOOl-557)
el re:erido cami:1ode ViL_ar es de los que queddL'oIlsuprÜ:üdos
con oc¡:¡sión del proceso expropidLorlü sier.dobuena p::ueba. de
ello que el trazado actual (maLcddo en ve::deen el plano del
perito de la demandada coincider:te básicamcnte con el sefialado
en rojo por el perito del demandan~e en e~ acto de la
comparecencia) no es coinc:..dentecon :"0que por ambos peritos
han entendido cornotrazado originariodel camino (marcado e.n

azul por el perito del demandante en 13 vi3ta r.el~hrada) de
modo que se constatarla de ellc qce expropiados Jnos terrenos
y a consect:encia de dicta expropiación un determir:ado camino
desaparece y, si bien es cierto que para a~~avesa~ de norte a
sur la instaJación de la de~andante_se podr:a u_~lizar un vial
abierto por la emp::Bsay que se hubier~ venido utilizando por
vecinos del lugar (si bien sicmprc- Tn1rtenié:l.dosecierto
control en cuanto a sus accesos tal y co~o ha resJltado de la
testifical aportada por la acto:a y confirmado por la
documen::aciór gráfica incorporada al informe pericial de ::"a
demandante en ':'aque ,se aprecia.n<ja:.:itas de acceso01 lxg¡:¡r)
ello naturalmente no convierLe a d~cho vial en u, ca~ino
póblico (no consta que la titular~dad de:,~erTeno pertenezca a
otro sino al demandante) y tampoco que sea de titularidad
municipal pues né1da consta ni se acredita sobre cesión de
dicho espacio al Ayuntamiento demandado. En todo caso, de
entenderse que lo existente sería no ya un camino de
titularidad munic~pal sino una especie de "servidumbre de
paso" que hubiera side constituidaa favor de los veci:l.osde
la ZO:1a para que ~)Udieranasí at::avesarla instalaciónde la
demandante el ca'.1cepara así hacerla va:'er no ::¡er'ía é.. través
del ejercicio de la potestad recupe.:ator::..a de hi enes de la
corporación local pues tal conr.epto de "servidumbre" excluiría
el que el bi.en fuera de propiedac de la admón.. pública. en
cuestión sir:o que nos sitt:aria ante un bien privado gravado
por esa servidlli~brey correspo~dería la defensa de dich¡:¡
servidumbre ¿ través del ejercicio de las acciones
correspondientesacte el orden civil. Rn todo C2S0 el acto
ad:ntvo.impl:gnadono toma en cuenta tal plar:teamientosino que
parte de la premisa de entender de titularidad municipal el
camino en cuestión lo que, como ya se ha expuesto, no se
esti~a pueda verse confiunado con l~s pruebas aportadas en el
procedimiento.
En consideración a lo
derecho el r1ct_o adrntvc.
recurso entablado.

expuesto y no estimalldo confornc ¿:¡

impugr.ado procede el acogimier.to del

CUARTO.- No se considera proceciente la irrposición de
costas al no concurrir las circunsLancias previstas en el arto
139 LJCIL

FALLO--

Que debo estimar y estimo c:" reC1Jr:'W contencioso adrrtvo.
interpuesto por la Pdora. Sra. Fdez. Puentes en represen~aciór:
de Arcelcr Espafta S.A. r.ontra e] Decreto de fecha 18 de julio
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de 2006 del A:i..caldp.cel Ayuntamiento de Gozón que ha sido
objeto del presente procedimiento dec:arando la disconfornidac
a derecho del ecto aorntvo. impugnado y su nultdad, sin
imposic1ón de costas a ni~guca de las partes.

NOTIFíQUESE ESTA RESOLUCIÓN A LAS PARTES, HACI~NDOLES
SABER QUE CON~RA LA MISI-1A CABE Il'TER?ONER RECURSO DE
~PELAC=ÓN, EN PlA~O DE QUINCE DíAS, ~NTE ~STE JUZGADO PARA SU
POSTERIOR REMISIÓN A LA SALl\ DE LO CONT. ADMTVO. DEL TSJ DE
AS'!'URIAS .

FIRME QUE SEA, DE CONFORMIDAD AL ART. 104 DE LA LF.Y DE LA
JUR::SDICCICN, RE:1ÍTASE: TESTIMONIO EK FORMA nF. L.l\ lVIISMA, EN
CNION DEL 8XPEDIENTE AD:1INISTRATIVO, A LA ADMIN=STRACIÓN
DEI1ANDAD.ZI.,A FIN DE QUE EN Sl:CASO LA LLEVE A PUEO y JEBIDO
EFECTO, ADOPTE LAS RESOLUCION~S QUE PROCEDAN Y PRACTIQUE LO
QUE EXIJA :0:1, CUI-1PL=I"lI8NTODE LAS DECLARACIONES CO~TENI)AS EN
EL F.n.r.r.O, DE TODO LO CU2-\L DEBERA ACUS~R RECIBO A ESTE JUZGADO
F.N ~L PLAZO 08 DIEZ DIAS.

Asi por esta mi Sentencia, de :a que se llevará tcsti~nnio
a los autos, lo ?~onuncio, mando y fiLmo.
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